
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00722 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Pedro Hernández Espitia y Nancy Romelia Huetia 

Camayo.  
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente irregularidad: 

 

1.- Aclarar lo correspondiente a la tasa moratoria, comoquiera que la 

manifestada en la pretensión segunda y cuarta corresponde al 12,75% E.A., 

en tanto la pactada en el pagaré 05700007700529321 alude a 16,05% E.A., 

valor resultante de aplicar lo dispuesto en el numeral Cuarto: En caso de 

presentarse mora en el pago de las cuotas periódicas de la(s) obligación(es) a 

mi(nuestro) cargo, pagaré(mos) intereses moratorios que se liquidarán en 

forma simple sobre las cuotas vencidas, por el tiempo de la mora, a la tasa de 

una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, sin extender la tasa 

máxima permitida por la ley (…), lo que en el caso concreto sería 1.5 veces 

10,70%. 

 
NOTIFÍQUESE (1),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 87 Hoy 15 de diciembre de 2020. El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 

JSAP 
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DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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